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Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

Como consecuencia del expediente Incoado en aplicación del Real
-Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba.el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~(SCS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónim3»o, con
domicilio social en Barcelona. Consejo de Ciento, 409, código postal

_08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptadón al radioteléfono portátil VHF, marca «Telemobile), modelo
HX-34ü-U, con la inscripción E96 91 0524, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qucda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EJ Director general, Javier Nadal
Arino.

3168 RESOLUCION de l1 de noviembre de 1991. de la Direc
ci6n General de TelccomunicacionC's. por la que se otorga
('1 cert{ficado de aceptación alradiouN.rollo mÓl'iI UHF,
marca «(Telcmobile»), matf.clo GX-2000-U (BB).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Baletin Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «SCS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, Consejo de Ciento, 409, código postal
08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al radioteléfono móvil UHF, marca «Telemobile), modelo
GX-200ü-U (BB), con la inscripción E96 91 0522, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgara
la Administración de Telt.-comunicaciones.

Madrid, 1J de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

ANEXO

y para que surta los ef~to~ previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Anilo. '

Advertencia: Potencia máxima: '5 W. Separación de canales
~g~~~_c4n;Oi44~570K~zhz.Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
junio¡ y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado») de 26 de julio
de 1989).

Con la inscripción [!] 96 91 05241

y plazo de validez hasta el 31 de' octubre de 1996.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establt'cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066;1989. de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direcclón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Marantz Japan lnc.», en Japón.
Marca: ,(Telempbílc».
Modelo: HX-340-U.

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 ""de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto I066jl989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Marantz Japan Inc.», en Japón.
Marca: «Telemobile».
Modelo: GX-2000-U (88).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores («Boletín Oficial del Estado)
d~ S'de junio).

RESOLUCION de 11 de nOI'iembre de 1991, de la Direc
ción GNleral de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert{ficado de aceptación al radioteléfono portáTil UHF.
marca «(Telemobile», modelo l!X-340·V.

RESOLUCJON de Jl de noriembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el c('rt(ficado de aceptación al l('rmina! Iacs¡!ni/ grupo 3,
marca ((Toshibwl, modelo TF-58Jj5.

Como comecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dcncto I066jl98Q. de 2R de agosto (.<Boletín Oficial de! Estndo»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
~a~ Tciecomunicaciones. en relación con Jos equipos, aparatos, dispositi
\"OS y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
inslnncia de: «Toshiba Information Systems, Sociedad Anónima)). con
domicilio social en Barcelona, avenida Diagonal, 605, novena planta, E.
Berón, código postal 08028,

Esta Din.'cciÓn General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción al terminal facsímil grupo 3, marca «Toshiba)o), modelo TF-581/S.
con la inscripción E 96 910534, que se inserta"como anexo a la presente
!~,"-~;)l11ción_

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre~
lO 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
'ondicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
1mponadores. Fabricantes o' Comerciatizadores que otorgará la Admi
nIstración de Telecomunicaciones..

3166

3167

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 21~, d~ 5 de septiembre), se.emite por la Dirección General de
TelecomumcaclOnes el presente certIficado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo 3.
Fabricado por.: «Toshiba Corporation», en Japón.
Marca: «Toshlba».
Modelo: TF-581/S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción fIl 96 91 05341

y plazo de validez hasta el 31 de octubre_de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones ((Bol~tín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el
presente certIficado en los términos establecidos en el artículo 142 del
Real Decreto 1066/1989. •

Madrid, 11 de noviembre-de 1991.-~1 Director general de Telecomu
nicaciones. Javier' Nadal Ariiio.
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3170

3169

Equipo: RadiolLkfono portátil \'HF.
Fabricado por: ',\faranlz Japan InC,1-1-. ~'n Japón.
Marca: «Tdcmobile).),
MoJdo: HX-3,,*u~\'-(BB),

Ai'iEXO

Madrid, I1 de noviembre de 1991.-El Director generaL Javier Nada!
Ariño.

3171 RE.\"()LC'CIO/'I;· de 11 dc floriem!Jre de 1991, de la Direc
CIÓn General de TelccOllll1flJcacioncs, por la que se otorga
e'. \:erl~f?cado de ac~'~¡aci9f1,a I'!/frjc{a ¡¡¡odcm JI~lr~, Pe.
.\ 1, Al. COJ/P (1' ._1, J .L, l" ..... bl.\), !Harca Iff./nnersal
Dalu SyslemS'), mvddo SYllcllp-V22'bis,

Como eonsl~euencia del expediente incoado en aplicat."ión del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO})
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de de<,arrollo de la Ley 31/1987. de 18 de dickmbre, de Ordenación de
las Tclccomunicacion~s. en relación COll los l'quípos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho te'i.to legal. a
imtancia de «Tecno T & G, Sociedad Anónima». con domicilio socinl
en Madrid, calle HuC'sca. 21. código postal 28010,

Esta Din:ccioJl Gl'ncral ha rrsuc!to otorgar el certificado de aCcpla
Lif,n;:: 1;; -:arjettl modcm para Pe. X T, AT C01\lP (V.L!. V.:~, \'.22 bis),
marca ((Unn'Cr~al Data Sysil'ms». lOad':'! .. Synl"t~p-V2': bis, con la
inscripción E 96 91 0530, que se in~('rta como anexo a la presente
Rc~olllción.

En cumplimit.'nto de lo previ~to CIl el artículo 18,2 del Rca¡ [kcre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validel de dicho t.'ertiticado queda
eondióonada a la obtención del numero dt~ inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que olorg<!rá la Admi
nistración de Telecomunieacíones,

y para que surta los electos prenstos en el artículo 29 de la Le~:-
31/1987, de j8 de diciembre. de Ordt.'na('ión de las Te!ccomunicacJOnl's
((Bolctin OfiCial del EstadO») número 303, del J4), expido el presente
certificado.

Madnd. l1 de noviembre' de 1991 ,-El Director general de Tclct."omu
nicacJones. J<ivicr Nadal Arino.

Atlverte-ncia: Putencia rnaxima: 5 W. Separación de c.:¡¡nales
ad\·accntcs: 12.5 Khz. Modulación: Frecuenl'Ía. Banda utilizahle:
138-143.6/146-149,9/1 50,05-156.76251 156,3375-174 Mhz.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en, él Rl~glam~nto de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. dl' Ordenación dt' las Tt'lecomunÍcJ
ciones, en relación con los equipos. ap;¡rams. dispo~iti\"os y sistemas a
que se refierc el artículo 29 dc dicho [(':\to legal. aprob'ldú por Real
D('crcto 1066/1989, de 28 de agosto ({<Boletín Oticial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telee?munieaciones el presente ccrtitlcado de aceptación. para el

Equipo: Tarjeta Modem para pe XT, AT, COMP (V.21, V.22, V.22
bis),

Fabri.cado por: «L!. D. $, MúlOrola lno), en Estados Unidos.
Marca: «(Linivcrsal Data SyslemS)).
Moddo: Syncup-V22 bis.

por elcul11phJ"!llemo de la normativa siguiente:

Rl..'al Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre (<<Bo!t.'tín Oficial dei
Estadm) del 19).

Con IJ. in~ripción [!J 96 91 0530 I
y plaLo de validt.'z hasta el 3 l de octubre de 1996.

y para que surta los efectos pre;,isw<' en el articulo 29 de la
Lev 31/1987. d..' 18 de diciembre, de Ordcna.:ión de las TC!ewrnunic¡¡~
cio"nc,-; (,x801ctln Oficial del Estado.¡ número J03. de! 19). expillo el
prc,>cJHe ccrtitil:ado en los krminos ',:stabkC1dos en el articulo 14.2 de!
RCJJ DC"creto 1066/ 1989.
, ~:tadnd. I 1 dl~ noviemore de 1'N! .-EI DIrector gencral J", Tclecomu
nicaciur:es. Javier Nadal Arino.

por d cumplimienlo de la normativa SJguIl'ntc:

Orden de 31 de O1a\-o de 198Y «(Boklin Oficial del FstaJú>' de 20 de
junio) y corrcccion dc' errores (((Boletín Ofi.::íal del F~tado» de 26 de
juli(.~,L

Con la InscnpciÓn !El 96 91 05'13l

Y p1370 de validez hasta el 31 de o\:tubrt' J:: 1996.

Con la in~r:ipclón l.!uJ6 9! 0522 1

y plazo de 'validez hasta el 31 de octubre de 1996.

RESOLUCJON de 11 de noviembre de J9YJ, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que' se otorga
el cenificado de aceptaclÓIl al rad/(}leli:lol1o portátil UHF,
marca «( Telemoblie»),modelo 11)(·j40- V (BB).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO>J
número 212, de 5 de ~ptiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/J987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tek"Comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 19 de dicho texto legal, a
instancia de «ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima». con
domicilio social en· Barcelona. Consejo de Ciento. 409, código postal
08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca «Telcmobile». modelo
HX-34Q..V (BB), con la inscripción E96 910523, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/J989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condIcionada .a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comc:rClalizadorcs que\otorgar3
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Rt:SOLLCION de 1l de noviembre de 199'- de la Direc
ción Gel/eral de Telecomunicaciones. sohre aceptaCión
radioeléctrica del equipo de lIIudad imcrior ERTV. marca
«Tügra);. modelo SRP-óOOO, solicitada pvr '<Tagra. Socie·
dad AI1Óflimw>.

Como-, consecuencia del expediente incoado por esta Oirccclót~
Ge-ncral, en aplicación del Real Decreto 2704/1981, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi·
cado por'Cl Real Decreto 780/1986. de 11 de abril «(BolcHn Oficíal del
Estado» número 96, del 22. y numero 131. de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de· diciembre de 1986 (<<Bolctin Oficial del Estado» número 291.
del 5), a instan~ia de «Tagra, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Badalona, Eduardo Maristani, 341, código postal 08912. solicitando
la aceptación radioléctrica del equipo·de unidad interior ERTV, marca
«Tagra». modelo SRP4>OOO, fabricado por «Palcom Elcctronics Corpo
ratiom~.

Esta Dirección General. en uso.de las facultadcs que le confiere el
Real Dt."Crcto 1209/1.985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)~

'númc'ro 176. QC 24 de- julio, y número 241. de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas !"('Cogidas
en la 'Orden de 30 de diciembre de 1986 (({Boletín Oficial del Estado»
número ro, de 12 de- enero de 1987. y numero 38, de IJ de febrero de
1987), ha resuclto otorgar la aceptación mdiolt.'-t1rica del equipo umdad
interior ERTV, marca «Tagra», modelo SRP·6000, fabricado por
(Palcom Electronies CorpQrati&. con la inscripción E 96 9 l 0518 '.i
período de validez hasta el 31 ~c octubre de 1996.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación dI;' las Tclccomuni,acioncs
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 11 de noviembre dt' 1991.-El Dirc(tof gl'Jlcral de Telecomu
nicaciones, Javíer Nadal Afino.

Certifit-ado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglam~nto de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Td...'comunica
ciones, en relación con los cquipos,aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Otlcia! del Estado})
número 212. de 5 de septiembrel, se emite por la Dire-cL'ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 11 de noviembre de 199L-EI Director general. Javier Nadal
Arino.

Advertencia: POlencia máxima: 25 W. Separación de canales
adyacentes: 12,5 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:
402-406/406.1C430/440-470 Mhz.

.'


